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GOBI ERNO D E L A  NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de agosto de 1950 por la 
que se declara muerto en campaña al 
Guardia de Seguridad y Asalto don Meli

tón Juan Manuel Huido bro Hernán
dez y comprendida su esposa en los be
neficios de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. tíres.: Como resultado del ex
pediente instruido .para averiguar las cau
sas del fallecimieiíto de don Melitón Juan 
Manuel Huidobro Hernández, a efectos, de 
su declaración de muerto en campaña so
licitada por su esposa,

Sata Presidencia del Gobierno, de.con

formidad. con el informe favorable emi
tido por el Consejo Supremo: de Jusúcia 
Militar, y.con la propuesta formulada por 
el Ministerio dei Ejército, ha tenido a 
bien declarar muerto- en campaña al 
Guarda de Seguridad y Asalto don Me
litón Jua.i Manuel Huidobro Hernández, 
y comprendida m  viuda, doña Petra Sán
chez Tosa!, en los beneficios de pensión 
extraordinaria a que se refiere la Ley de 
11 de julio .de 1941.

Lo digo a VV. EE. Jpara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y delEjército.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN d e  11 de julio de 1950 por la que 

se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la quinta 

c a t e g o r í aa don Ramón Maíz Bermejo.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión ae la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,, de la quinta categoría, 
vacante por haber sido declarado, desierto 
el concurso de traslación anunciado para 
cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 21 

,y  Párrafo segundo del artículo 25, ambo*
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del Decréto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover a la expresada plaza, 
en el turnó segünao de los señalados en 
el citado artículo 21, a don Ramón Maíz 
Bermejo, Secretario de la Administración 
de Justicia de la sexta categoría, que sír* 
ve el cargo de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Toledo, por ser el 
concursante que, reuniendo las condiciones 
legales, ostenta derecho preferente para 
servirla. El referido funcionario percibirá, 
mientras la desempeñe, el sueldo anual de 
15.000 pesetas v las gratificaciones que le 
correspondan, conforme a lo estableci
do en la disposición transitoria séptima 
del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maañd, 11 de julio de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui. *
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José García 
Peña, Agente judicial.

m limo. Sr.: De acuerdo con lo determina
do en el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, y en las 
disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado,-por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Agente ju
dicial Mayor don José García Peña, que 
presta sus servicios en el Juzgado de Bar
celona número 5.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Djps guarde a V. I. muchos años. '  % 
Madrid, 11 de julio de 1950.-~Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de julio de 1950 para el 

pago, mediante cajetín, de los intereses 
de las obligaciones de la Campañía 
Trasatlántica, avaladas por el Estado, 
de las emisiones de 16 de mayo de 
2925 y 1.º de mayo de 1926.

limo. Sr.: Agotados los cupones de 
las obligaciones de * la Compañía Tras
atlántica, avaladas por el Estado, de tas 
emisiones de 16 de mayo dé 1925 y 1.°' 
de mayo de 1926, con objeto de  ̂que no 
se demore el pago de intereses, mientras 
se ultima la confección de las hojas de 
cupones a que se refiere la órden minis
terial de 5 de mayo de 1950,

Este Ministerio dispone:
Primero.—Queda autorizada la Direc

ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas para recibir, mediante la estampa
ción de cajetín, las facturas para el cobro 
de los intereses devengados por las obli
gaciones ' de la Compañía Trasatlántica,, 
avaladas por el Estado, de las emisiones 

• de 1.° de mayo de 1926 y 16 de mayo de 
1925, correspondientes a los vencimientos 
de i®, y 16 de agosto de 1950, respecti
vamente.

Segundo.—La reclamación de intereses 
se realizará en la forma siguiente: 

a) Los tenedores que custodien por sí 
mismo las obligaciones de la Compañía

Trasatlántica, avaladas por el Estado, 
por medio de factura a la que acompaña
rán las obligaciones que, una vez com
probadas por el Negociado de Recibo de 
la Dilección General de la Deuda y 
Clases ' Pasivas, devolverán al presenta
dor, previa inscripción 'de un cajetín en 
la parte superior del reverso de la obli
gación del siguiente tenor:

«RECLAMADOS LOS INTERESES DEL
VENCIMIENTO DE ......  DE.... .................
  DE 1950.—O. M. DE ..........  DE............
  DE 1950.»

b> Los Bancos y Banqueros, las Ins
tituciones de Crédito y Ahorro y demás 
Entidades depositarías de dichas, obliga
ciones que autorice la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas podrán 
reclamar el pago de intereses sin nece
sidad de presentadlas, siempre que en la 
factura se haga constar, por medio de 
certificación, debidamente autorizada, 
que las obligaciones. reseñadas coinciden 
en numeración con las que obran en su 
poder y que en cada una de ellas se es
tampó por la Entidad depositaría el ca
jetín a que se refiere el párrafo anterior.

Tercero.—La Dirección General de la 
Deuda v Clases Pasivas adoptará las dis
posiciones oportunas para la ejecución 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,’ 27 derjulio de 1950.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la deu da 
y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 

que se prorroga durante el curso 1950-51, 
en sus respectivas becas y subsidios, a 
los alumnos huérfanos que han venido 
disfrutándolos durante el curso 1949-50.

limo. Sr.: De conformidad con la 
primera de las disposiciones transitorias 
de la Ley de Protección Escolar, de 19 de 
julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21), y en uso, asimismo, de 
las atribuciones que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
durante el curso 1950-51, en sus respecti
vas becas y subsidios, a Ios-alumnos huér
fanos que han venido disfrutándolo du
rante el curso 1949-50, con cargo a la 
consignación existente en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo primero, 
concepto 22, subconcepto tercero, aparta
do B), del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, que tengan jus
tificado o justifiquen persisten las cir
cunstancias que motivaron «u designa
ción para el disfrute del beneficio, y a 
los que teniéndoles reconocido el derecho, 
por causas independientes de su volun
tad, no les fué posible ejercitarlo en el 
transcurso dél mismo, debiendo proce- 
derse por la Subsecretaría y Sección co
rrespondiente, a cursar las órdenes opor
tunas para el cumplimiento de la pre
sente \

Lo digo' a .V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Ilmd. Sr. Subsecretario ^de este Departa
mento.

 ORDEN de 31 de julio ele 1950 por la 
 que se prorroga durante el curso 1950-
 51, en sus respectivas becas y subsi

dios a los alumnos seleccionados que
 han venido disfrutándolos durante el

curso 1949-50.
I’.mo. Sr.: De conformidad con la pri

mera de las disposiciones transitorias de 
la Ley de Protección Escolar, de 19 de 
julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21), y en uso, ersim.smo, de 
las atribuciones que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
durante el curso 1950-51. en sus respec
tivas becas y subsidios, a los alumnos se
leccionados que han venido disfrután
dolos durante el curso 1949-50, y que les 
fueron concedidas directamente por este 
Departamento, con cargo a los fondos 
existentes en el capitulo primero, articu
lo segundo, grupo primero, concepto 22, 
subconcepto tercero, apartado A» del vi
dente presupuesto dp gastos de. este De
partamento. que tengan justificados o jus
tifiquen. persisten .as circunstancias que 
motivaron su designación para el disfru

te  del beneficio, v a los que. teniéndoles 
pendientes de su voluntad, no les fué po- 
reconoc:do el derecho, por causas inde- 
sible ejercitarlos en el ’ transcurso del 
mismo, debiendo procederse por la Sub
secretaría y Sección correspondiente a 
cursar las órdenes que el cumplimiento 
de la presente exija.

' Los que hubiesen disfrutarlo beca por 
adjudicaron de las Secciones Delegadas 
del Distrito Universitario de Protección 
Escolar, mediante concurso-oposición o 
por las Secciones Drovinciales de Selec
ción v Protección Escolar, se atendrán a 
los acuerdos que, con respecto a las pró
rrogas de las mismas se adopten por el 
citado Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se prorrogan para el curso 1950-51 las 
Ordenes de 4 de noviembre de 1937 

 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del 5) y 23 de abril de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), 
sobre exención de pagos de matriculast 
derechos de examen y prácticas en fa
vor de los huérfanos merecedores de 
protección escolar.

limo. S r.: Teniendo en cuenta que
subsisten las circunstancias" que motiva
ron las Ordenes de 4 de noviembre de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 5) y 23 de abril de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) cu
yos beneficios fueron prorrogados última
mente por la Orden ministerial de 30 de 
julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 5 de agosto siguiente), con 
relación a la exención del pago de ma
trícula, derechos dé examen y prácticas 
en favor de los alumnos huérfanos, me
recedores de protección escolar,

Este Ministerio ha resuelto que las ci
tadas órdenes se consideren prorrogadas 
para el curso 1950-51.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos*años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. S?. Subsecretario de este Departa
mento.
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta urgente para 

tratar la conducción del correo en 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Tafalla y su estación férrea.
Debiendo pioeederse a la celebración 

de subasta urgente > para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Tafalla y 
su estación férrea en el tipo de doce 
mil pesetas anuales' y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon- 
íerido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Navarra 
y Estafeta de Tafalla hasta el día 26 del 
actual y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 de dicho fies, a la s  
once horas, en la A d m i n i s t r a c i ó n  Princi
pal de Navarra.

Madrid, 5 de agosto de 1950.—El DU 
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n  
Don F. de T., natural de ..........   veci

no de . ...í.,,., se obliga a desempeñar la.
conducción diaria del correo de ......
a .........  y viceversa, por el precio d e ........
(en letra) pesetas ........... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado, por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella/ por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en .......
la fianza de dos mil cuatrocientas pesetas. 
(Fecha y firrña del interesado). 1.680-A. J.

Dirección General de Arqui
tectura

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Delineantes)

Transcribiendo relación de opositores con 
documentación completa y de aquellos 
que en un plazo de veinte días para 
poder concurrir a los exámenes tienen 
que completar la que se  les pide. 
Cumpliendo la norma sexta de la Or

den de la Dirección General de Arquitec
tura, regulando las oposiciones que ha 
de. fallar este Tribunal, a continuación se 
relacionan los señores cuya documentación, 
está completa, y que- son los siguientes:
Núm.

3. D. Benito Terraza Cachero.
4. D. José Martin Ortega.

• 5. .Di Lorenzo Herranz Ayuso.
7. D. Carlo¿ Giersig Mos.
9. D. César Quintana Platas.

10. D. Marcelino Salamanca Salamanca
11. D. Florencio Soria Quintero.
12. D. Jesús. Bartolomé García.
14. D. Manuel Martínez Lozano.
15. D. Casto Piriz Correa.
16. D. Luis Ballester Marrades.
17. D. José Arias Carbajal García.

‘ 19. D. Francisco Encinas López.
1 20. D. Alberto Pellicer Iturrioz.
j 21. D. Armando López Salinas,
i 22. D.a María Carmen García Aybar.
I 23. D. César Maicas Sender.
j 24. D. Santiago Fernández Linare*.\ 26. D. Feliciano Morales Villa,
i 28. D. Isidro Jiménez García.
I 29. D. Carlos Malvido Nieva,
i 30. D. Pedro Martínez Pernas. ,\ 31. D. Víctor Manuel Riestra.
j 32. D. Fernando Blanco Morcillo/\ 33. D. Alfonso Cerdán Cañizares.

• ¡ 34, D. Mariano Aguado Gálvez.
35. D. Carlos Rodríguez Martínez*

’ 37. D. Angel. de la Rosa Pérez.
» 38. Consuelo Collado Martínez.¡ 39. D. Julián Martínez Gómez.
: 40. D.a María Cruz Pérez Val
¡ 41. D Patricio Monreal Silvestre.
[ 42. D Tomás Cambronera García,

40. D. Justo Villaseñor Pérez.
. t 48. D. Julián -Xbáñez Martínez.
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Opositores con documentación incompleta, indicándoles la que han de adicionar

Num. Nombre y apellidos Documentos que han de adicionar

1.
2.

6.
8.

13.
18.
25.
27.
36
43',
44.

45. ' 
47
49.
50.
51
52.
53.
54.
55
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.

Enrique Aguilar de la Cruz ..........
Luis Martínez Azpiazu .................... .

Saturnino Peláez Fernández .. .
Antonio Urena de la Fuente .....
Leopoldo Aguado Díaz ..................
Manuel Gabilcndo Unzueta ..........
Miguel Naranjo Villegas ..............
Julio Aguiñiga Méndez ..................
Avelino García Fernández ..........
Gerardo Cimiano Rodríguez .........
José Naváis Mulero ..........................

Luis San/ M a rtin ..............
Manuel González Salinas ..............
Rufino Cortes Román
Angel Arévalo Mateos ..............:...... -
Miguel Federico Ramos ..................
Hilario María Martínez ..... ;...........
Miguel Anza Ruiz ..............;..............
Francisco Javier Sánchez Fernández 
Pascual Felipe Marqués Sebastián.. 
Laureano Colón. Gil ....
Fernando López Díaz de la Guardia
José Maria Nieto R o m e ro ..............
José Martínez Torres ......................
Angel Esp.no Humanes .........
Alfiedo Espigares Maestre ..............

Político social y médico.
Penales, político social, médico, ex com

batiente y póliza de 3,15 pesetas. 
Médico.
Político social.
Político social.
Político social y médico.
Político social. ’
Todos .
Penales, político social y médico.
Todos. V 
Derechos de examen, penales, médico y 

'móviles de 0,15, 0,5 y dos de 0,25. 
Político sacia*.
Político social.
Político social.
Todos.
Todos.
Político social.
Nacimiento, penales y político social.
Penales.
Todos.
Nacimiento, médico y político social. 
Todos y el pago de derechos de examen. 

^Penales y médico.
Nacimiento y médico.
Todos.'
Político social y médico.
Dos móviles de 0,25.

Los opositores a quienes afecta esta 
segunda relación quedan por este anun
cio advertidos de que tienen un plazo 
de veinte dias naturales, a partir del 
siguiente al de la inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
remitir la documentación que se les pi
de, y que si asi no lo hicieran ha de en
tenderse que es que desisten de su op
ción a ser tenidos en cuenta en las opo
siciones.

Madrid, 5 de agosto de 1950.—El Se
cretario del Tribunal, Juan Antonio Ca- 
tarinéu y Valero.—Visto bueno, él Pre
sidente, Miguel Artiñano Luzarraga.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
la provisión de la plaza de Vicesecreta
rio de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz.

■ En cumplimiento de lo previsto en el 
párrafo primero' del articulo 26 dei De
creto de ,26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
a el mismo año, y de conformidad con lo 
Establecido en el párrafo segundo del ar
ticulo 25, se anuncia a concurso de tras
lación la provisión de lá plaza de Vicese
cretario de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, vacante por excedencia de don Luis 
Pilgueira y Alvarez de Toledo.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría procedentes 
del Secretariaao de los Tribunales en ac
tivo, y los excedentes voluntarios con arre
glo a las normas establecidas para estos 
últimos en la Orden de 15 de marzo de 
1948. ’ '

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas' a la Dirección General de Justicia, 
conformé a lo que preceptúa el . párrafo 
segunao del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro general, del Ministerio dentro del 
plazo dé quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las instancias reci
bidas fuera del plazo que se señala o o  se

tendrán en cuenta al instruirse el expe
diente para la resolución del concurso.

Madrid, 5 de julio de 1950.—El Director 
general, Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

Publico
Anunciando las series y números de los 

títulos de obligaciones de Deuda del 
Teso ro al 3 por 100 anual, exenta de 
la Contribución de Utilidades, de 10 
de abril de 1950, emitidas en virtud del 
Decreto-ley de 24 de marzo de 1950 y 
Orden ministerial de 28 del mismo mes, 
a efectos de su contratación en las 
Bolsas de Comercio, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del Regla
mento de dichos Organismos.
Autorizado por el artículo primero del 

Decreto-ley de 24 de marzo de 1950, y Or
den ministerial del mismo mes, la emi
sión de Deuda del Tesoro al 3 por 100 
de interés anual, exenta de la Contribu
ción de Utilidades, emisión de 1.° de abril 
de 1950, la Dirección General del Tesoro 
ha procedido a la emisión de los siguien
tes títulos de la mencionada Deuda:

Serie A, de 1.000 pesetas, númerps
1 al 200.000.

Serie B, de 5.000 pesetas, números
1 al 100.000.

Serie C, de 25 000 pesetas, números
1 al 20.000.

Serie D, de 50.000 pesetas, números
1 ai 16.000. r

Por un total de dos mil millones de 
pesetas nominales, representadas por 
336.000 títulos, los intereses serán satis
fechos por trimestres vencidos, en 10 de 
enero, 10 de abril, 10 de julio y 10 de 
octubre de cada año.. Los expresados va
lores tienen la consideración de efectos 
públicos.

Verificada con arreglo a los preceptos 
antes citados la emisión de los títulos 
reseñados, confeccionados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, saldrán a 
contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se sírva dar la auto
rización determinada en el Reglamento 
de BoLas de Comercio, para cumplimien

to de su artículo 28, a cuyos efectos se 
hace la presente inserción.

Madrid, 7 de agosto de 1950.—El Di
rector General, B. Jiménez Ezquerra.

 Dirección General de Seguros
Autorizando a la entidad que se cita

para aceptar reaseguros en España.
Por heber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han .de' so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos esr 
pañoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «The British Commercial 
ros en España, limitándose dicha autori- 
Insurance Company Limited», de Lon
dres (Inglaterra), para aceptar reasegu- 
zación exclusivamente, para efectuar ce
siones o aceptaciones en aquellos ramos 
en que opere directamente, de conformi
dad con lo que determina el apartadó 
primero de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 22 de julio dé 1950.—El' Direc
tor general, J. Ruiz. ^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
(Consejo Superior de Industria.—Juzga

do Instructor)

Solicitando la presencia de don Enrique 
Gil Grávalos, Ingeniero de la Delega
ción de Industria de Madrid.
A los ñnes que determina el artículo 

sesenta y tres del Reglamento de Fun
cionarios* Públicos, se solicita la presen
cia en este Juzgado, y en el plazo de 
ocho dias. de don Enrique Gil Grávalos, 
Ingeniero de la Delegación de Industria 
de Madrid.

Madrid, ocho de agosto de mil nove
cientos cincuenta.—-El Secretario, Ricar
do R. Arana.—V.° B.°, el Juez instructor, 
Rafael Amatrlaín.

2.208-A. C.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo la relación número 98 de 
productos intervenidos q u e  necesitan 
guia para su circulación.
En cumplimiento de lo previsto en e l 

artículo 5.° de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de ¡ía
guía única de circulación o de los requi
sitos que en cada caso se señalan:
A c e i t e  a n i m a l.—Incluso el de animales; 

marinos, de producción nacional o  im
portación (c).

A ce ite  de f r u t o s .— De importación y dft 
producción nacional (c>.

A ce ite  de h u e s o s  dé a c e it u n a  (a) y (c)*» 
A ceite  de h u e s o s  de f r u t o s  (a) y (c)« 
A ce ite  de o liv a  (a), (b )  y (k ) .
A ce ite  de o r u j o  (a )  y  ( c ) .
A ce ite  de pe p it a  de u v a  (a) y  (c).
A ceite  de s e m il l a s .—De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (c).

A c e it o n e s .— De todos los aceites interven 
nidos (a) y <c).

A c e it u n a . -
A c h t ií n a  aderezada  a  aliñ a d a  © a partidas
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superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla, y las aceitunas rellenas de an
choa).

A cido g raso .— Procedente de cualquier . 
clase de aceites, y  de pastas de refine
rías (c).

A h u m a d o .— Arenque (h).
A lbardín.
Alm endra, en g ra n o  o  en cáscara.—In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovínciaL, cualquiera que 
sea el medio de transporte empleado.

A lubia  sec a  (m).
ARROZ BLANCO Y ARROZ CÁSCARA.
A ve lla n a , en g ra n o  o en cáscara.— Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A vena  (j).
A zúcar .—Incluso el sirope, caramelos, fon- 

dant y similares, procedentes de im
portación.

A zúcar  comprimido.
B o r ras.—Dfe todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
B u r r a s , y  bur ro s garañones.— Solam ente  

para la salida de la provincia d e León.
C apé.
C arbón  vegetal.— I ncluso cisco, picón y  

herraj.
C a r n e .—D e ganado cabrio, lanar, vacu

no y  fresca de cerdo.
Cebada.—I ncluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café (i).

C en ten o
C ereales p a n ifica b les  (centeno, escafia, 

meí2 y  trigo).
C u ero s fresco s o salados y  en  sa n g r e  (de 

ganado vacuno y equino.
* C urtidos diverso s (de ganado vacuno y 

equino), en partidas superiores a 60

C hatarra.—De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos.

C hatarra  de plomo.
D espojos de ganado.—Cabrío, lanar y va

cuno.
E sca ñ a .

Esparto (cocido, crudo, picado v rastri
llado).

E sparto  manufacturado  (cordelería de es- * 
parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados en la ex
tracción de aceite). Circulará sin guía: 
pero su facturación en las provincias 
de Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en cual
quiera de los puertos de las cuatro úl
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso espe
cial por el Servicio del Esparto.

P ídeos

F r u ta  fresca.
Provincia de ALMERIA (excepto pera 

y uva). Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, Dallas, Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgái, Huér- 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Sahtafé y Viátor 

Provincia' de CACERES.-intervenida 
en los términos municipales dé Co
ria y Miajadas.

G anado de A basto .—Cabrío, de cerda, la
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia 
necesita 1# guía única de circulación, 
además de la gula militar (1).

G anado de lidia (excepto el encajona
do) (l).

G anado de vida.—Cría, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabría, de cerda, lanar y vacuno (i).

•G a r r o fa  (troceada y sin trocear).—Inter
venida en su circulación en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Tarra
gona, Valencia e islas Baleares.

G a r r o f ín .— Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Caste
llón, Tarragona, Valencia e islas Ba
leares.

G rasa  a n im a l .— Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G rasas comestibles (g).
G rasa de fr u to s .— De importación y  de 

producción ' nacional (c).
G rasas hidrogenadas (c ).
G rasa de se m illas .—De importación y de 

producción nacional (c).
H a r in a  de arroz  y  de cereales in t e r v e n i

dos.
H iju e la  del gusano  de seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón c o m ú n ,— De/ lavar (d). *
Jabones in d u s tr iale s  (prohibida su circu

lación, excepto dfe fábrica productora a 
industria consumidora) (d> y (e).

Jabones medicinales (d ) y (f).
Jabón de tocador í incluido^ los jabones 

de afeitar en barra, en crqma y en pol
vo; champús, jabón para mecánicos, ja
bones en polvo y en escamas) (d> y (f).

Judías secas (m).
J ugo dé .huesos  de a n im a le s .—Incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de
los mismos (c).

L eche condensada.
LECHE FRESCA DE VACA. f

Intervenida en la provincia de San
tander ; en 1a parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmori y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Conce
jos de Carrefio, Castrillón, Corberas, 
Gozón, Las Regueras y Llanera de 
dicha provincia; en la Zona de la 
provincia de La Coruña, delimitada 
por ias localidades de Puente de Dón 
Alonso, Brión, Enfesta, El Pino y Po- 
Ifidela; en la provincia'de Lugo, lo
calidades de Antas de Ulla y Palas 
del Rey; en la Zona de la provin
cia de Pontevedra, delimitada por las 
localidades de Rodeiro, Bazón, Vila- 
ponca, Caroy, Carballedo, Pontevedra 
y toda la costa hasta Noya (La Co
ruña) ; en la provincia de León, par
tidos judiciales de La Vecilla, Murías 
de Paredes. Riaño y término munici
pal de Toral de los Guzmánes en el 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan.

Leña.—Incluso la procedente de arran
que, limpias, podas o talas de oliva
res (11). \

L im ó n .— Circulará sin guía, pero en su 
facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía, Castellón de la Pla
na, * Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará « cédula d e distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, na 
se requerirá la presentación de la cé
dula de distribución.

M adera.— Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se*exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

Maíz.
M anteca de cerdo (pa ra  ei transporte, 

cuyo origen sea Baleares).
M arg arinas  de toda clase (g).
M aterial  férrico  usado , en partidas su

periores a 200 kilos.
M edianos de arr o z .
M erluza  salazonada .
Miél de caña. 1
M órret de ar r o z .
N ara n ja  —Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante. toda Andalucía, Castellón de la 
Plana Murcia, Tarragona y Valencia, 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional deo Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando la mercancía sea destina

da a la exportación, frontera o puerta 
no se requerirá la presentación de la 
cédula de distribución.

O le ín a  (c ).
O ru jo  extractado  u  o r u j il l o .
O r u jo  graso .
P a n .
P asa moscatel .de M álaga ,—Para la salí* 

da de la provincia.
P asta para so pa .
P ien so s  (avena y cebada).
P ie n so  com puesto .
P im e n tó n — Circulará sin guía, pero en 

su facturación en las Zonas producto
ras de Murcia y Cáceres-Sevilla (que 
comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Alicante y Murcia la prime- 
ra, y Avila, Badajoz, Cáceres, Sevilla y 
Toledo, la segunda) se necesitará, para 
todas aquellas expediciones destinadas 
dentro o fuera de la propia Zona pro
ductora «cédula de distribución» (mar
cando destino) del Sindicato Nacional 
de Fmtos y Productos Hortícolas.

P im ie n to s  m o rro nes  en  verde.-—Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

Piñ a  ab ierta .— De la especie «pinus pi- 
naster», dentro de la provincia de Avi
la, Segovia y Valladolid, y  de éstas én
tre sí.

P iñ a  abierta  o cerrada.— De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P lan to n es  de a g r io s .— En número supe- 
riof a 10.

Polvo  de p u lp a  de rem o lac h a .
P roductos del cerdo.— Manteca ,(para el- 

transporte cuyo, origen sea Baleades). 
Tocino (excepto la panceta). Para lofl 
demás productos del cerdo no interve
nidos se exigirá exclusivamente el cer* 
tífica do de origen y Sanidad.

P roductos detersivos de toda clase ela
borados con grasas libres o interveni
das (f).

P roductos d ie tético s .—Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P rod u c to s  g ra sos  de toda  ó la se  fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g)«

P u lpa  de rem olach a .
P urés  (de los productos intervenidos).
R eservas de co nsu m o  de boca, para agen

tes de la R E. N. F. E. (i).
R esiduos de l prensado de f r u t o s  y  semi

l la s  o leag in osas .— De importación y de 
producción nacional, aptos para la ali* 
mentación de ganado.

R estos dé l im p ia  en  fábricas  dé harina .
S a l a z ó n — Abadejo, ¿guja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, chacarona, cherne, ‘ 
chopd, lirios, mero, pargo, sama, tasar* 
té y pescados pequeños), bonito, cabo» 
Ha, jurel o chicharro, listado, melva» 
merluza, pulpo raya y sardina (h).

S alm ó n  —En época de pesca.
Salsas m a yo n e sa s  (g).
S alvado.—De arroz y de cereales intervé- 

nidos
Sebo fu nd ido.— De importación y nació- 

nal Ce).
Se m illa  de c ipr é s .—Intervenida en ei ln-
* terior de las provincias de Avilá, Gui

púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla* 
dolid y Vizcaya.

Se m il l a ' dé e u c a l ipto .—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La  Coruña, Salaníanca, Vallo* 
dolad y Vizcaya. »

S em illa  de pino.— Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro Rodeno y Salga reño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca# 
Valladohd y Vizcaya.

S em illa  dé r o b l e — Género Quercus. in
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa. La Corufi* 
y Valladolid.

S ubproductos de m o l in er ía .— De arroft t
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de cereales intervenidos (excepto la 
cascarilla de arroz).

T ocino (excepto la panceta).
T ortas d e l  p r e n s a d o  d e fru to s  y  semi

l l a s  o l e a g i n o s o s .—De importación y de 
producción nacional, aptas para alimen
tación de ganado.

T rigo.
T riguillo.
T urba
T urbios.—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
V erduras.

provincia de ALMERIA.—Intervenidas 
en los ténninos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fíñana, Gádor, 
Gérgal, HuércRl de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santafe y 
Viátor.

Provincia de CACERES.—Intervenidas 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de SEVILLA.—Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 
verde. *

ISLAS CANARIAS \
Las guías destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino a 
la Península hai* de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as Palmas de G ran C anaria (I)

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II) quedan intervenidos 
los siguientes:
A bonos.— Orgánicos químicos (IID.
B oniato. (II).
C ámaras y  cubiertas (III).
C amiones (III). «. *
C arbón.— No correspondiente a .partidas 

que sean depósito para repostar los 
barcos (III).

C arburo (III).
F ruta.— Fresca y seca (IID.
H ortalizas (III).
H uevos (III).
Leche fresca en general (III).
Pescado salpreso (IID.
T ejido (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de T enerife
y

Los artíoulos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes islas 
de esta provincia.—Será necesario el visa
do previo por esta Delegación, en esta 
isla, y pov las delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, 
de la facturas de cabotaje para su pre
sentación en las oficinas de Puertos Fran
cos para ios artículos siguientes:

Abonos, boniatos, cáinaras y cubiertas, 
carburos, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), leña y madera, 
pescado fresco y salpreso.

Necesitan además del visado de la fac
tura de cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, los artículos siguien
tes:

Aceites, ácidos grasos, almerííras, arroz, 
azúcar, café, carbón;* ganado, harinas, ce
reales, huevos, jabón común y de tocador 
(este último en partidas superiores a 
50 kilos), leche condensada y en polvo,

(Ij No se permitirá la exportación, fue
ra de la provincia, de aqueUos Artículos 
importados del extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(II) Necesitan la guia única para la 
circulación intersinsular.

(III) No - necesitan la guia única y sí 
solamente el .visado en la factura de ca
botaje. •

legumbres, mantequilla, miel de caña, 
pan, patata de siembra, piensos, pieles, 
queso, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artícu
los que, dentro de cada isla, necesiten ir 
amparados por un conduce para su. 
transporte cuando sobrepasen la canti
dad de diez kilos son los siguientes:

Aceite, arroz, azúcar, cáfé, harinas, 
jabón .común, leche condensada.

Los productos anteriores podrán cir
cular, salvo indicación en contrario, cqn 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector 
oficial, según los casos, desde los puntos 
ae producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo, siempre 
que unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario pero situadas 
en distintas provincias s'e necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

a) Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de acidez y de los pesos de la 
cantidad trasportada, detallados por uni
dad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos 
a Intendencia y demás Organismos de 
carácter militar.

Las remesas entre establecimieñtos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

c) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como ín- 
terprovinciaL .

d) Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de tocador industriales, medicina
les, etc., de los formatbs y característi
cas autorizados en las disposiciones vi
gentes.

e) Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el' medió 
de transporte, tanto en la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

f) Necesitan la guía única de circu
lación para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cua-quiera que 
se la cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o sea desde almacenamiento 
ep adelante, será libre la*circu.ación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. 
Para el. transporte provincial por ferro
carril y para el interprovincial de cual
quier clase se necesitará la guia única 
de circulación para partidas superiores 
a 50 kilogramos.

g) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
ae la guía. En la fase comercial o sea 
desde almacenamiento en adelante no se 
exigirá la guia pará cualquier partida.

h) Estando solamente autorizada la 
industrialización, y, por tanto, la factu
ración dq las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como 
único requisito, en el momento de fac
turar las remesas—excepto para la mer
luza salazonada, que necesita, además, 
la guía única de circulación—, que en 
la declaración-carta de porte se concre
ten lajs especies que componen las parti
das, dando cuenta de las infracciones 
que se encontrasen,

i) Servirá de documento de circula

ción desde los centros de distribución 
hasta lá residencia y domicilio de les 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.

j) * Los transportes de cebada y ave
na correspondientes a compras efectua
das a productores por los Ejércitos pre
cisarán de guía única de circulación  ̂
desde almacén o domicilio del produc
tor hasta el depósito o Parque de Inten
dencia que realiza la compra.

Las remesas éntre estable cimientes 
militares (transportes militares por cuen
ta del Estado) no precisarán, la expre
sada guía, siendo suficiente lá guia mi
litar. \

k) Queda prohibido verificar trans- 
, portes de ^aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados 
por Comisaría General, salvo en aquellos 
casos excepcionales en que así se auto
rice expresamente por la misma.

I) Queda prohibida la circulación de 
toda clasé de ganado por carretera, sal
vo autorización expresa para casos con
cretos de la Jefatura Nacional de Carnes, 
Cueros y Derivados. (

II) Para los transportes de leñas y 
carbones vegetales que vayan destinados 
a los depósitos de máquinas de la RENPE; 
cuando estos combustibles procedan de 
las propias explotaciones forestales que 
dicha Red posee en Navarra,. Soria, Se
villa y Cazor'a, no cesitarán guía de cir
culación, bastando para su cargue la or
den de facturación establecida por el 
Servicio de Combustible de ‘ la RENFE, 
jefes de depósitos o reserva en los im
presos que la misma tiene establecidos.

Cuando las leñas y carbones vegetales 
sean adquiridos por la RENFE a parti
culares, necesitarán la guía de circula
ción, como un comprador cualquiera.

m) En libertad de circulación a pah- 
tir de. 15 de agosto próximo.

Les paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo ne~ 
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de' la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto- de 
llegada, según .que el producto transpor
tado sea de Id competencia de una u otra.

La presente relación anula a la inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número lSfó, de 12 de julio de 
1950, y deberá regir hasta tanto sea de
rogada de manera expresa.

Dios guarde a V. E. rrtueho? años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—El Comi

sario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelente 

simos señores IVÍinistros de Industria 
y Comerció, Agricultura, *0006111801011, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Ilustrísimos señores Comisarios de Re
cursos y Éxcmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Jefes de los SerVióios Prgvin- 
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes

Nota.—T>a presente relación ofrece ’as 
bajas siguientes con respecto a la an
terior:

Alubia verde, garbanzo, harina de le
gumbre, legumbres mondadas, legumbres 
verdes, semilla de Judías y subproductos 
del mondaje de legumbres, >
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